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RESOLUC'lON de la Dirección General de Obras Hidráu
Z¿C~k; pOi la que se o¿or jU a dOtta ¡11ü.ria del P¿Zar Valió 
QueiiWia auíorización para derimr a[juas ázl río Gua
da/quicir, en termino IIw¡¡icipal de Baeza (Ja~n), con 
de;JUno ~ riegos_ 

Esta Direcci6n Gzneral ha resuelto: 

Al Aprobar el proyecto prcs~mado por don F'ernando Coca 
de ia Piüeil'a, en r2pn::;):~nt,aci6n de tlU eS[)Qsa, doú.a María d el 
Pilar' VÚ1Ó ~imsada, suscrito c;: 25 de junio de 1947 por el In
gsni:':l'o C2 Carnino;.: don ~1::tllu ~; l Tc:cct:i.:o Sánch~z ., en el qUE; 

fisura un (Jr(;sU()UeSLO de ejseuu6n material d8 :l15.954,'n pe-
setas. 

E) ACCeder a lo solicitado, con sujeci6n a las si5uientes 
condic.ionEs: 

1." Se concede a dOlla Marb d~l Pilar Vañó Quesada auto
rización pam u2l'ivar mcdlame cLvación un eacldal de 24.2;) li
tros por Scc;lUldo del río Gua,ül,;Ilivil', c: n krmmo municlpal 
d e Ba2:óa (Ja¿n¡, con desLino al ri3:!o de ;)G h cCLúr2ftS 23 áreas 
y 50 csntiárea;s de la fine.1 de su propiedad denominada «El Co-
1l1211da:'ol'». 

2." Las obras se ajusta:'ún al proy~cto que sirvió de base 
a la concesión y Qi.le S2 ap¡'tlsba. La Co¡nlsJ,ría de A~,'uas d~l 

Gua:ialquivir POifá au torizar p :::qUtÚ:1S varLlCiol1cs que 'tiendan 
al p2r[ccciol1é4H'li::nto del proyécto y que no inlpliqucll lllodüica
cion2s en la es ::ncia ele la COflc2;:,iún. 

::LJ Las obi:as C.'111p2Zarán En el rJlazo de tres nlEs2s, a partir 
de 1<.1. f 2Cha. d,~ pUblicación d~ IJ cvD ccsi6n \..:'il El «Boletín Ofi~ 
cial ~ic l Estado», y U2l>21'Ún qucdrtl' tcrrninadas a los dOCe 111fSE.'S, 
a partir de la misma f'2cha. La puesta en l'ic ;;o Lotal deberá 
efectllarse en el pl~zo de un ailo ~,::sde la t:::l'rninaeion. 

4." La Administración no l'l.c'pQncie d;l caudal que se con
cede. La conusionana V2:l,irú ob l! ; ada a la construcción de un 
módulo quc limiLe el caudal al conc.cdido, para lo cual presen
tará a la a;)l'Qoación 'd? la CornL·;aria de A.was del Guadalquivir 
el proyecto CQrl'espondi2nte en e l plaLO de lor2S m2se's, a partir 
de la fecha de la conccsíún . dcbicl1:io quedar terminadas las 
obras tl1 el plazo gen eral d<: las mismas. 

La Comisaria de A '~u8.s del Guachlqui vir comprbbará cspe: 
cialmsni;e que el calldal utilizado pOi' l::t COllCSSlOnal'ia no exceda 
en nin:';'l).n caso del que s: fija en la condici6n prilnera. 

5." La in;ip2cción y vi;i13nCI,~ de las obras e insLalaciones, 
tan\:o dura.nte la conscrucción CU1110 Lll el p::riodo de explotaw 

ción u 21 aOl'oveeh'.ln1icnto. qU2da:'un a car;;o de la CornL:5aria 
de A ,:!uas d~l Gua.:lalquivir, fÜ2 n ... lo de cu( nta d2 la concesiona
ria las relD.Ulle:r::.vjo:..'1::s y ~'astos Que pUl' dich os conC2'ptO[; S2 
ori'incn, de acuerdo con l:ts di;p~\sicion2s vi;;entcs, debi~!1do 

dars~ cu~nta a dicho OréianímlO dd prinCipio d2 los trabaj;)s 
Una vez t t rminados. y previo aVI cIO de b concesionaria. se pro
cederá a su rcconocüm 2nto por el Ccmisario J efe de Aguas o 
Ingeniero en qUi~ ll d2ic;ue, kvanLú!ldos'2 acta En la que conste 
el cumplimicnto de cst;tS cOll:1LlOl12S. s in que pueda comenzar 
la Explotación ant~s d~' ap::obar cs ~ a acta la Dir2cción General 

6. ' Se conc2de la ocup:teión cle los tnrellOS de dominio PÚ
blico nccssarics p:ll'<t las o:Jras. En cuamo a las servidumbres 
legaleS. pOdrán ser dcc:·ct.;¡:las por la Au toridad comp2tente. 

7." El agua que se conce':)" queda ajscrita a la tierra, que
dando prohibi:ió su enajenación, cEsión o arriendo con indepen
dencia ele aquélla. 

8." La Admi:üstr:lrión se re l:éTva el derecho de tomar de la 
concesi6n lvs vollmE112s d2 a?;u~ que s'can n:c2sarios para toda 
clase d2 obras públicas E n la 1 (lnna que Estiu18 conveniente. 
p ero sin p 2rjudiear las obras de aquéJL1,. 

9. :1 Esta concesión ss otof '?-'a_a p:;rp :~: tuidad, sin p 2rjuicio de 
t ercero y salvo 21 clE'Ech:J d2 pl·()pi2da~1. con la obliTación d e 
ejeeut8T las obra~ 112cssarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres exiskutcs. 

10. Esta COllC'::5ión se entenderá otor'S 9,da como provisional 
y a títuio pr2c8 .. rio para los ri2'~,oS dcJ p críodo cOlupren:U:lo entre 
el 1 de jUllO y 30 d" sepéL·mb:-c. pudiendo. ·sn consEcuencia. GéT 

reduci:!o o suprimido en su tot:,;Lhd el caudal en ese \l2ricdo. 
lo cual se comunic 9,:.·á en mom: n !,o opDrtuno por la Comisaría 
de A'!.uas del GU [\j'!l('[Clivir al Alc:lUe el", Ba,Zl para la publi
cación del LOlT,spondi ,:nte edicl,o para conc;cimi211co de los Te
gantes. 

Esta conceoión Queda sujeta al pa:;o elel canon aue en cual
quior momento pu~da [stablecs!';;:' por el C\1inist',rio de Obras 
P (tblicas. cJn lTIOti70 de las o;;r:iS de re ~; ulaciúll de la corriente 
del rjo l'ealiz,a·.jas per él Esta:lo. 

Caando lo;:; tCtTCEOS QU1: SE' pl'rtcnde l'c;ar QU 2dcn dOlninados 
en su día por al .,ún c~mal constnlÍdo por el Estado. quedará 
caducada ssta- conct:t~i,j.n. pJ ... ":alr.!c a inte'?T8l"S2 aquéllos en la 
nU2\"a zona r 2?:abL: y qU2~l:;1.n:!o svj~t~s a l~s nU2vas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general. 

11. (¿u 2da su.i~.: ta . esta Cü.~1 8t::::.;l.jn a las dLp031Clon c S vi~entes 
o que S2 dL ccn. l'Ela.tiV:1S el la in :lustl'i:i nacional, contrato y 
accidentEs dc;i traoa:o y J smás de caracter sociaL 

12. La concssion:¡rii, queda obli:;ada a cumplir, tanto en 
la cons:ruccióll como Ul la explo Laci6.'1. las dispo3iciones de la 
Ley de P2sea l~lluvLtl p:.:il'Cl c::n1s':1:vaeíón de hts esp2ci2S., 

13. El d2pó::::iLn constituido quedará. con10 fianza a responder 
del eumplimi::llLo de estas con'.liC'irm"s y s"rá devuelto después 
de S,T aprobada el aet.a de l'sconcdmicnto final d 2 las obras. 

14. CaJucará esta conc2sión p'z)f incumplünL-nto de estas 
condic iuu:.:s y en 103 C3.3 :JS Pl'¡;VÜ;toS En LlS disposiciones vigentes, 
dccls'rándose aqu~lla s"é;ún los trámites señalados en la Ley y 
R2g1J.1T!~-:,nto de Obras públicZ!s. 

Lo que comunico a V S. para su conocimiento y efectos. 
Dios gua.:'c1e a V. S. nluchos aúos. 
Madrid. 16 de dici::mlll'C de 1951. - El · Director general, 

F . Brion2s. 

Sr. Comisario de Aguas del Guadalquivir. 

RESOLUC¡ON de la Jefatura de Obras Pliblicas de Lo
fjro llo p::¡r la que se declara la necesidad de la ocupación 
de la3 ] tucas l] 'ue se citan. 

Exammado el l'xpcclLn te ill"truído para declarar la necesidad 
de ocupariO!l d? lG:s cL'nss y derechos c;ue han de expropiarse en 
el tÓl'n11DO n1u.nitipal d2 Auscjo tLO ;TOño) , con m otivo d e las 
obras de «Enmncl1:: y l'efJ:lraci0n pal'a suprimir dos curvas peli
gro3as en los kilo1'n.ctro3 2iJ al 31 de la carret f:ra C-3 de Zaragoza 
a l\Ii:::anda d:; EDro (trozo de: L03TOflo a Zara;'oza»); y 

R2wltanlo qu~ la Elación ele bienes y derEchos afectados 
fué sometIrla a información pública, insertandose los anuncios, 
de acuerdo con 103 al'tic ulo3 18 y 19 de la ví .sE:nte _ Ley de E:·.pro
piación Fcrzo"a, en el p:riódi~·.o «NIEva Riojall. de Lo"l'ofn. de 
14 d c novl--~:uOl'e pró::imo pa..:;udo; en el ({Búl ~~tín Oficial d2l Es
ta jo» y en el (,Bcl"t ltl O.ticial de la Provincia de LozroüoJ) del 
25 d::l citü':io mes. as¡ ceme en el tablón de anuncios dd ,\yun
talni:.:nto d t~ A.l1scjo, nD haiJi;2l1doS2 pre'sentado alc;;acionc3 e in ... 
formando f3XO!.·2bL~ 1:1.c: .atc: Lt A~-jo~~acia dsl Estado : 

Vi otos la L ey de E'ipl'opmci(\ll Forzosa. de 16 de diciembre 
de 19Z\4. y el R2glnm2l1Co para su aplicaCión, de 26 de abril 
de UJ37; 

Consid.erando que el prSSt nte expedJen te se ha tramitado con 
arr,:,,\r¡ lo .l 1'H< 1}"-'-,:c1 ' i"""ir, .,... ,"S l -:l -rCllps 

.E~,ta :lé·¡~~tu;'~~ ~-n'J~:~;:;m:\~~~ia- ~on el articulo 20 de la citada 
l,ey, en relaCIón con el 98, ha r esuelto declarar la n ecesidad de 
ocupación d 2 las üncas a':ectada.s por las obras de refercl1(!ia, 
cOnrOl'r:.1e a la relación "pal' ¿~L1a en los periódicos citados, publi
cánJose re'S lamental'ianwnte esta Rssolllción conforme al ar
ticulo 21 de la lJzy , notllicá ndoss indiv idua lmente a los intere
sados! advj.l'ticndo qt: c CO~.l.tl'a el presen te acuerdo puede iuter
pon2rse r"cm'so de Jlzaua ante el L'iCe12ntisimo señor Mini¿tro 
d e Obras pe,blie::.:;. a U-avés de: c~ta J efatura. fn el pi'!zo de 
diez (0) dias h~"bil 3S. a contar desde la nutificación o ce la 
publicación, s~~ 2;ún casos. 

LOsl'oflo, 20 de di8iell1bre ele 19S1.--EI Ingeniero Jefe.-6.119. 

RESOLUCION ar?la J efatura de Obras Pliblicas de \Tiz
calla por Ir¿ que 8'Z cl~cl!1ra la necesidad de oc'uplción 
Cl~ 103 iJien ~3 !J d.erechélj que han de expropiarse con 
llLO ti. ¿;O (ir; la') obra3 co!nprendidas en el proyecto de 
«Me,iora local de la ¡ntenección en el P l¡'ÜO Idlomé
trico lLi.423 il~ la wrrs tera nacional 634, de San Sebas
tian a Santander .1) La COTalla con cl cammo pecinal 
ue Zotroza a Caslrejetlla)}. 

Examinado t:l ('xp~dicnt8 instruido para declarar la r.ece
sidad de oCU~)aClÓn de l03 bi': n2s y dsrechos que han de f:-:pro .. 
piarsc con moU-io d~: 1:v; obras COIr,prcndidas en el proyecto de 
«Mejora local el2 la intcnccción en e l punto kilométrico 116.423 
de la carretera naclül:al G34·, ele San S2ba';tián a Santander y La 
Coruüa con el canlino vecinal d8 Zorroza a Castrejana»; y 

R~sultando c:ue la l'c'ln.ci :jn de bicnes y d~rechf)3 afectados 
ha sido sOl1pt:d::: al preclptivo trámite de información pública, 
m2diant~~ la ir132rción d:: los opurtuno~; anuncios En el «BoL:tin 
Otic:rr]» d" la p,'ovinc13 d·' :20 d? octubrE' último, «Boletín Cncial, 
del E :tad:)) del d::1 25 d·:} mi ;mo mes y en el d\ario de f'sta 
locQliqad «(El Correo Espaüol-El Pueblo VascQ) del 18· del f:xpre
sado m.:'s de octubre, llabióndose fijado a3imismo el edicto corres-


